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Revisado el expediente, se observa que el demandado, señor JOSE LUIS DE LEÓN 
PAYARES solicita que se fije fecha de audiencia para la fijación de la cuota 

alimentaria, en el mismo escrito ofrece una cuota alimentaria por valor de $350.000 
para su menor hija NATALIA ELISA DE LEÓN CASTRO. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, le informa este despacho al solicitante que el 
presente proceso fue admitido en fecha 18 de febrero de 2022, en el cual se 

ordenaron alimentos provisionales a favor de su mejor hija NEDLC y a cargo del 

señor JOSE LUIS DE LEÓN PAYARES, para lo cual se ofició a la empresa SATAFEREÑA 

DE BOGOTÁ,  posterior a ello se le notificó a su dirección física el 01 de junio del año 
2022, dando por respuesta la empresa de envíos POSTA COL que la persona a 
notificar si residía ahí, seguidamente  este despacho judicial notificó a su correo 

electrónico en julio del año 2022, entendiéndose notificado de la demanda por lo 
cual se profirió sentencia anticipada de fecha 04 de agosto de 2022 en la cual se 

fijó como cuota alimentaria el 30% del salario del demandado.  
 
Por lo anterior es improcedente fijar fecha de audiencia, por cuanto ya se 

estableció una cuota alimentaria y el solicitante tuvo la oportunidad procesal para 
hacerse parte dentro del presente proceso y no lo hizo.  

 
RESUELVE 

 
No se Accede a fijar fecha de audiencia de fijación de cuota alimentaria por lo 
expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 

 
MVC 
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